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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “DISEÑO, CONSTRUCCIÓN E IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL DIRECTORIO DE BIBLIOTECAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), y por la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid –artículo 26–  (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre 
de 2022), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante, 
la Agencia), en el ejercicio de sus competencias, obra con plena autonomía financiera y de gestión, 
y opera bajo los objetivos de horizontalidad y centralización en la gestión de los servicios de 
informática y comunicaciones de la Administración de la Comunidad de Madrid, de modo que se 
garantice el mejor equilibrio técnico-económico entre las soluciones aplicadas y los servicios 
prestados, todo ello sin perjuicio de la necesaria atención a las peculiaridades propias de los 
servicios públicos que se prestan a los ciudadanos.

Entre las competencias que, conforme al apartado tercero del referido precepto, se atribuyen a la 
Agencia para el cumplimiento de sus objetivos se recoge, en concreto, la siguiente:

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y seguridad 
de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las actuaciones para su 
consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de trabajo, las infraestructuras 
de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el uso de nubes públicas y privadas 
de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único de los expedientes y documentos 
electrónicos.

La Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de 
la Comunidad de Madrid tiene encomendadas, entre otras, las competencias previstas en la Ley 
7/2023, de 30 de marzo, del Libro, la Lectura y el Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad 
de Madrid, así como el impulso y gestión del sistema bibliotecario de la Comunidad de Madrid; y el 
fomento y promoción de la lectura pública, el libro, el sector editorial y la creación literaria.

Dicha DG cuenta con un “Directorio de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid” gestionado por la 
Subdirección General del Libro. Este Directorio pone a disposición de los ciudadanos para su 
consulta la información pública básica sobre bibliotecas de todo tipo y titularidad ubicadas en la 
región. Actualmente, este Sistema ha quedado obsoleto técnicamente y sin posibilidad de evolución, 
mostrando problemas en su uso habitual.

Además, dicha Dirección General, a través de la Subdirección General del Libro, nos ha trasladado 
nuevas necesidades (adaptaciones a nuevos estándares, actualización de la imagen de la web, 
política de transparencia de la Administración, etc.), que no se pueden atender con el Sistema 
actual. Se dispone de un “Documento de Requisitos” tal y como se indica en el Anexo 1 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas, donde se especifican estas necesidades. 
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